RESOLUCION Nº 034/06
VISTOS:

Que, … debidamente representada por su Gerente General, señor …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vida Ley Obreros No. 19656 – Siniestro rechazado señor ….;

Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 27 de marzo del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 09 de marzo del 2006;

Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, no concurriendo ninguna de ellas a la audiencia llevada a cabo el día 15 de mayo del 2006;

Que, el reclamante manifiesta que .. mantiene Pólizas de Vida Ley Obreros y Empleados con la aseguradora.  Señala asimismo, que se encontraba al día en sus pagos hasta el mes de octubre del 2005, pero durante los meses de noviembre y diciembre del referido año, por motivos económicos, incumple con e l pago de las primas correspondientes a dichos meses, poniéndose nuevamente al día en sus pagos, el 12 de enero del 2006.  El día 04 de noviembre del 2005,  se produce el fallecimiento de su trabajador …, por lo que solicita a la aseguradora la cobertura del siniestro correspondiente; 

Que, luego del análisis correspondiente, la aseguradora procede a rechazar la atención del siniestro, amparándose en lo establecido en el Artículo 8º de las Condiciones Generales de la Póliza
; al no haber cumplido el asegurado con efectuar el pago mensual correspondiente al mes de noviembre del 2005, dentro del plazo establecido en la póliza respectiva.

Que, al respecto, el reclamante señala que el siniestro (fallecimiento) se produjo el 04 de noviembre del 2005, es decir, dentro de los 15 días del periodo de gracia de la póliza, la cual ha dicha fecha, indican, se encontraba totalmente habilitada, y que el incumplimiento de pago posterior involuntario, no debería invalidar la cobertura de dicho siniestro;
Considerando:

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que el periodo de vigencia de la póliza, la forma y plazo de pago convenidas, resultan exigibles a las partes, constituyendo un pacto lícito entre éstas, y por lo tanto vinculante respecto de las mismas;

Que corre en autos la Póliza de Seguro de Vida Ley que es materia de análisis, en la cual se establece expresamente, que la misma debe ser pagada en mensualidades adelantadas para lo cual el contratante, en este caso Seda Huanuco, tiene un plazo de 15 días calendario, contados a partir del primer día del mes, para presentar la declaración de suma total (en base a las últimas remuneraciones que figuran en los libros de planillas y boletas de pago) conjuntamente con el pago respectivo;
Que, en consecuencia, a criterio de esta Defensoría, del texto de la póliza se desprende con claridad que si el asegurado declara y paga dentro del plazo establecido, tiene cobertura para esos 15 días primeros del mes, pero sino lo hace, como en el presente caso, la cobertura se suspende y sólo se rehabilita a partir del día siguiente que cancela las primas pendientes de pago;
Que, sin  embargo, los beneficiarios del trabajador fallecido,  señor …, mantienen su derecho al cobro de la indemnización por fallecimiento, la cual al amparo de lo establecido por el Artículo 7º del Decreto Legislativo No. 688, deberá ser requerida directamente a su empleador, …, quien al haber incumplido con su obligación en el pago de las primas correspondientes queda obligado al pago de la indemnización respectiva
; 
Que, según su Reglamento, la Defensoría del Asegurado resuelve los reclamos con base a lo que obre en el expediente y con arreglo a derecho; 

Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.

Resuelve:

1. Declarar Infundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza de Vida Ley Obreros No. 19656, por el  siniestro rechazado como consecuencia del fallecimiento del señor …; sin perjuicio de lo cual, la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

2. Declarar que los beneficiarios del trabajador fallecido,  señor …, tienen expedito su derecho para cobrar de … la indemnización correspondiente, conforme a lo dispuesto en los artículos 7° y 12° de Decreto Legislativo  N° 688.
Lima, 29 de mayo del 2006

� “Artículo 8º .-  PAGO DE LAS PRIMAS


Todas las primas correspondientes a esta Póliza deberán ser pagadas en mensualidades adelantadas a “La Compañía”.  “El Contratante” tiene un plazo de 15 días calendario contados a partir del primer día del mes para presentar a “La Compañía” la declaración de suma total de remuneraciones mensuales de los asegurados conjuntamente con el pago respectivo cuyo monto establecerá “El Contratante” aplicando a dicha suma la tasa de 0.53% más los impuestos de Ley correspondientes.


 


.(…)  





Si “El Contratante” no cumpliese con lo antes indicado, la presente cobertura quedará suspendida automáticamente quedando relevada “La Compañía”de toda responsabilidad sobre cualquier siniestro que ocurra.





Para que “El Contratante” pueda contar nuevamente con cobertura, deberá satisfacer las primas pendientes de pago, por lo que la cobertura será rehabilitada sólo a partir del día siguiente del pago de la prima.”





La falta de pago de una mensualidad suspende automáticamente para los primeros meses, la cobertura que se otorga durante los primeros quince (15) días por la presentación de la declaración mensual de remuneraciones.





� Decreto Legislativo No. 688, “Artículo 7º El empleador está obligado a tomar la póliza de seguro de vida y pagar las primas correspondientes.  En caso que el empleador no cumpliera esta obligación y falleciera el trabajador, o sufriera un accidente que lo invalide permanentemente, deberá pagar a sus beneficiarios el valor a que se refiere el Artículo 12.”





